
 

 
18/12/2023

Fiscalía de Calama formalizó a detenido por balacera en centro de eventos
El trabajo conjunto de la Fiscalía de Calama
con el Grupo de Investigación Especial de
Homicidios de la PDI, permitió formalizar a
uno de los integrantes de la banda que el 18
de febrero de este año, realizó una serie de
disparos en el centro de eventos La
Herradura Club de esa ciudad.
El sujeto fue detenido en un poblado de la
Región de Coquimbo y formalizado vía
remota desde el Juzgado de Garantía de La
Serena por los delitos de homicidio, lesiones
graves, lesiones menos graves y disparos
injustificados en la vía pública, en una causa que lleva adelante el fiscal jefe de
Calama, Cristian Aliaga Ayarza.
De acuerdo con la investigación desarrollada, el día 18 de febrero de 2023, a las 3:15
horas aproximadamente, el imputado en compañía de otros sujetos, dos de los cuales se
encuentran ya detenidos por otros delitos, concurrieron a bordo de un vehículo hasta el
centro de eventos ubicado en calle Verdes Campiñas, donde disparan en contra de los
integrantes de un grupo rival.
Durante la agresión, uno de los blancos del ataque falleció y a lo menos ocho personas
resultaron con diversas lesiones por impactos balísticos.
Cabe indicar que, personal policial que concurrió al sitio del suceso, logró levantar
vainillas de diverso calibre, algunas de ellas compatibles con arma de fuego
convencional tipo ametralladora.
Durante la audiencia de formalización, la Fiscalía de Calama solicitó la medida
cautelar de prisión preventiva para el detenido por peligro para la seguridad de la
sociedad, solicitud que fue acogida por el tribunal, que además dispuso un plazo de
investigación de 120 días.
La investigación también permitió identificar a otros dos integrantes de la banda que
protagonizó el ataque, quienes se encuentran actualmente en prisión preventiva por
otros delitos. Para ellos, se fijó audiencia de formalización para el próximo 11 de
enero.
El fiscal (s) Claudio Rojas Piro, quien estuvo a cargo de la formalización del sujeto
detenido en la Región de Coquimbo, destacó que la investigación conjunta con la PDI
ha permitido esclarecer casi en su totalidad los hechos registrados el 18 de febrero en
el centro de eventos de Calama.
“Para el Ministerio Público es sumamente importante haber establecido la
participación de los imputados en este hecho, atendida la gran conmoción social que
generó, toda vez que este ajuste de cuentas entre bandas rivales terminó afectando a
terceros ajenos a dichas rencillas”, indicó.
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